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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Servicio Público de Empleo Estatal

6935	 Notificación	de	propuesta	de	suspensión	de	la	prestación	durante	un	mes.

Relación de beneficiarios de prestaciones por desempleo que, en trámite de notificación de propuesta de suspensión  
de la prestación durante un mes y pérdida de derechos como demandante de empleo, según lo dispuesto en los artículos 
17.1 a) y 47.1.a) del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, Texto Refundido Ley de Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social (B.O.E.s n.º 189, de 8-8 y n.º 228 de 22-9), han resultado desconocidos o ausentes.
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Se hace saber a los trabajadores comprendidos en la presente relación el derecho que les asiste para presentar ante 
la Dirección Provincial del INEM las preceptivas alegaciones en el plazo de 15 días siguientes a la publicación en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”, según lo dispuesto en n.º 4 del artículo 46 del Real Decreto 3296/96, de 1 de mayo (B.O.E. 
n.º 80 de 2 de abril), advirtiéndoseles que, transcurrido dicho plazo sin haber hecho uso del derecho que les asiste, esta 
Dirección Provincial procederá a emitir la resolución correspondiente.

Murcia a 28 de febrero de 2007.—El Director Provincial, José Ramón Pérez Sánchez.
(D. G. 72)

——

Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

6944	 Información	pública.	Expediente	de	concesión	
de	aguas	subterráneas.	

En este Organismo se tramita expediente de conce-
sión de aguas subterráneas por modificación de condicio-
nes y régimen de explotación de dos aprovechamientos de 
aguas temporalmente privadas, inscritos en el Registro de 
Aguas (Sección C, tomo número 11, hoja número 2.121 y 
Sección C, tomo 1, hoja 132) de los que es actual titular la 
Comunidad de Regantes Pozos Menorca e Ibiza, que am-
pare la integración de los mismos en uno único, la sustitu-
ción del actual sondeo Ibiza por uno de nueva construcción 
a realizar a 7 kilómetros del existente en el paraje el Rin-
gondango y la reprofundización tanto del sondeo Menorca 
en el Estrecho de Marín-Sopalmo, como del originalmente 
propiedad de Aurelio Castaño Jiménez, según lo dispuesto 
en la Disposición Transitoria Tercera del texto refundido de 
la Ley de Aguas. 

Al ser preceptivo en la tramitación del expediente rea-
lizar un periodo de información pública, según lo estable-
cido en los artículos 105 y siguientes del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, se abre un plazo de un mes, a 
fin de que los interesados puedan comparecer y exponer 
las alegaciones que consideren pertinentes. 

Las características fundamentales del expediente ini-
ciado se exponen a continuación: 

Expediente: APM-24/2005, APS-49/1998 y APM-
52/2003. 

Titular: Comunidad de Regantes Pozos Menorca e 
Ibiza. 

Paraje: El Sopalmo - Estrecho de Marín - Ringondango. 

Acuífero: U.H. 07.09.043 Ascoy-Sopalmo.

Términos municipales: Abarán, Cieza y Jumilla.

Volumen máximo anual: 4.314.400 m.³ (80% de la 
suma de los inscritos).

Caudal medio equivalente: 136,81 l/s (80% de la 
suma de los inscritos). 

Clase o afección: Regadío.

Superficie de riego: 1.928 ha. 

Dotación: 2.237 m³/ha. 

Número de sondeos: 3. 

Características	de	los	sondeos:	
Caudal instantáneo: sondeo 1 (Menorca reprofundi-

zado): 80 l/s sondeo 2 (Ibiza nuevo): 90 l/s; sondeo 3 (Rin-
gondango reprofundizado): 90 l/s. 

Coordenadas UTM: Sondeo 1 (Menorca repro-
fundizado): 6504400. 426400; sondeo 2 (Iziba nuevo): 
646608.4240523; sondeo 3 (Ringondango reprofundizado) 
646659.4240565.

Profundidad: Sondeo 1 (Menorca reprofundizado): 
500 m.; sondeo 2 (Ibiza nuevo): 550 m.; sondeo 3 (Ringon-
dango reprofundizado): 550 m. 

Diámetro: Sondeo 1 (Menorca reprofundizado): 800 mm.; 
sondeo 2 (Ibiza nuevo): 800 mm.; sondeo 3 (Ringondango 
reprofundizado): 700 mm. 

Potencia instalada: Sondeo 1 (Menorca reprofundiza-
do): 800 CV; sondeo 2 (Ibiza nuevo): 800 CV; sondeo 3 
(Ringondango reprofundizado): 800 CV.

Los escritos y documentos, citando la referencia, se 
podrán dirigir a las Oficinas de las Confederación Hidro-
gráfica del Segura (Comisaría de Aguas), con domicilio en 
calle Mahonesas, número 2, 30004 Murcia, donde asimis-
mo podrá examinarse, en el Área de Gestión del Dominio 
Público Hidráulico, el expediente en horas de oficina. 

Murcia, 13 de marzo de 2007.—El Comisario de 
Aguas, Manuel Aldeguer Sánchez. 


